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DECREl'O 2488/1968, de 25 de sept1embre, pOl' el 
que ,se nombra Delegado provincial de este Minzs· 
terio en Mur cia a don Arturo Romer(J Ramos. 

A propuest·a del Minlstro de la Vivienda y prevIa delibera
ClOn del ConsejG de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de ~e;>tiembTe de mil novecientos sesenta y ocho . 

. Vengo en nombrar Delegado provincial del Minísterio de . la 
Vivienda en Murcia a don ArtlU'o Romera Ramos 

Así lb dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesen~a y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministr o d e la VIvienda. 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECR,E TO 2489/ 1968, de 25 de septiembre, por el 
que se nombra DelegadO provincial de este Minis
terio en Bur gos a don Pablo Arribas Briones. 

A propuesta ael Ministro de la Vivienda y prevIa delibera
ción del Consejo de Ministro~ en su reunión del dia veinticua
tro de sept Iembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengc en nombrar Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Burgos a don Pablo Arribas Briones. . 

Así lo dispongo POI el presente Decreto, dado en Madrid 
a veint ícinco de sept iembre de mil novecientos sesenta y ocho 

FRANCISCO FRANCO 

E l Ministro de la Vivien da, 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 249011968, ae 2:J ' d é septlembre, por el 
que se nombra DelegadO provincial de est e Minis
terio en L eón a don · Manuel Varela de Tuya. 

A propueS1a ael Mlllistro de la ViVIenda y previa delibera
ción del Consejo de Ministrob en su reunión del día veinticua
tro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Delegado provincial del . Ministerio (te 
la Vivienda en León a don Manuel Varela de Tuya. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinticinco de sept iembr f' de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministr o d e la Vivien da . 
JOSE MARIA- MAETINEZ SANCHEZ-ARJONA 

DECRETO 2491/1968, de 25 de septiem br e, por el 
que se nombr a DelegadO prov incial de este M inis
terio en Málaga a don Tom ás Escalonilla Mun
charaz. 

A propuesta del Mlnlstro de la ViVIenda y prevIa delibera
ción del Consejo de Mmístros en su reunión del día veinticua
tro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nomorar Delegado provinCial del Ministerio de la 
Vivienda en Málaga a don Tomás Escalonilla Muncharaz. 

Asi lo dIspongo pOi el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinticinco de septiembre de mil novecien tos sese~ta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

E l Minlst l'O d e la Viv ien da. 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJON1\ 

OPOSlCIONES y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
RESOLUCION de la D ir ección G¡meral del Ins
tituto Naoional de Estadistica por la que se nom·
bra el Tri bunal de la Oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Estadisticos FaC1Lltativos. 

De conformidad con lo dispu~sto en la norma V de la Or
den de la P residencia del Gobierno de 6 de abril de 1968 «<Bo
letín Oficial del Estado» número !H), que convocó oposición 
para ingreso en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos, 

Esta Direllción General ha tenido a bien disponer que el 
Tribunal calüicador de los ejercicios de la citada oposición esté 
constituí do de la Siguiente forma : 

Presidente : Ilustrísimo señor don Alberto Cerrolaza Asenjo, 
Dir~ctor general del Instituto Nacional de Estadística. 

Vo.cales : Ilustrisímo señor don José Luís Sáhchez-Crespo Ro
driguez, Subdirector general. Jefe de la División de l!:studios; 
ilustrísimo señor don Gonzalo ·Arnaiz Vellando, Secretario gI'!' 
neral del Consejo Superior de EstadIstica ; ilustrísímo señor don 
José Luis Sampedro Sainz, Catedrático de Estructura, e Insti
tuciones Econ ómicas EspañOlas en relación ' con las extranjel,'a~ 
de la Facultad de Oiencias Politicas, Económic/lS y Comercia
les de la Uníversidad de Madrid ; ilustrísímo señor don Rafael 
BerItlejo Gómez, Jefe del Servicio de Coordinación, que actuará 
de Secretario. 

Al ejerciCiO de Derecho se incorporará como Vocal el ilus
trísímo señor don Fernando Garrído Falla, Catedrático de De
recho Administrativo y Ciencia de la Administración de la ci
tada Facultad. 

Madrid. 11 de octubre de 1968.-'El Director general, Alberto 
Ce.rrolaza. 

DE 
l\ilN ISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 
RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para 
proveer una plaz~ v(lcante en la especialidad de 
Grabado en Hueco en la Academia Española de 
Bellas Artes en Rama. 

&: convoca a los señores opositpres en la e,specia,lidad de 
Grabado en Hueco para el prímer ejercicio de .las opoSiciones 

el m iércoles d ia 16 del corriente, a las nueve de la m añ ana, 
en la Escuela Central de Bcllas Artes, sít a en la calle de Juan 
de Herrer ¡¡. <Ciudad Universit aria) . Los señores opositores de
berá n h aber presentado, antes de la fecha señalada y durant~ 
las hor as h ábiles, las t res obras or iginales reglamentarias. 

Madrid, 8 de octubre de 1968.- El Secretario del Tribunal, 
Francisco López Hernán dez.-Visto bueno, el Presidente Enríque 
Pérez Comen dador. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para 
proveer dos plazas vacantes en la especialidad de 
Escu ltura en la Acp,demia EspañOla ele Bellas Artes 
en Roma. 

Se convoca a los señores opositores en la especialidad de 
Escult~ra, para el primer e jerciCiO de las oposiciones, el miér
coles día 16 del corriente. a las diez de l a. mañana, en la Escue
la Central de Bellas Artes, sita en la calle de Juan de Herrera 
(Ciudad tJniversitaria) , Los señores opositores deberán haber 
presentado, antes de la fecha señalada y durante · las horas 
h ábiles, las tres obras originales reglamentarias. 

Madrid, 8 de octubre de 1968.-El Secret ario del Tribunal, 
Benjamín Mustieles Navarro.-Visto bueno, el Presidente, Enri
que Pérez Comendador. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección G,eneral de Insti
tuciones Penitenciarias por la que se nombra el 
Tribunal , que ha de juzgar la oposición convocada 
por Orden de 13 de julio último para proveer la 
pla. ~ vacante de Guarda de Campo ele la Colonia 
Penztenciaria del Dueso. 

De acuerdo con lo que se dispone en la norma 7 de la Or
den ministerial de 13 de julio último pUbl!cada en el «Bale
tín Oficial del ¡¡:stad~}» del día 27 del mismo mes por la que 
fué convocada ' oposiCión pwra proveer la plaza vacante de Guar
da de Campo de la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña), 
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Esta Dirección General ha; temdo a Olen delegar la Pre
sidencia del Tribunal encargado de juzgarla en el Inspector 
central de Prisiones don Luis Gabete Aranda, cuyo Tribunal 
estará asimismo integrado por el Ingeniero Agrónomo de «Otros 
servicios de prisiones» don Carlos A. García de Oteyza, y por 
el Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo, don 
José Maria Abril Martín. quíen asumirá las funciones de Se
cretario del Tribunal. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento V e.fecto~ 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1968.-El Director general. Jesús 

G. del Yerro. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

RESOLUCION d€l la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia ·a concurso de traslado la pro
visión de las· Forensías vacantes entre todos los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo que no ocu· 
pen Forensías de Madrid y Barcelona. . 

De conformidad coa lo prevenido en el- Reglamento orgánico 
del CUerpo Nacional de Médicos Forenses, de 8 eje junio de 
1956, se anuncia a concurso de traslado la provisión de las 
Forensías vacantes que a continuación se relacionan, entre 
todos los funcionarios pertenecientes al Cuerpo que no ocupen 
Forensías de Madrid y Barcelona. 

Alcañiz, Alcaraz, Almazán, Almendralejo, Andújar, Aranda 
. de Duero, Arcos de la Frontera, Arrecife, Avila, Ayamonte, Az
peitia, Badajoz número 1, Badajos número 2, Bande, Betanzos, 
Burgo de Osma, Cabra . Cambados, Carballino, Carballo, Caza
lla, Cazarla, Cervera del Río Pisuerga, Daroca, Ekija, Ejea de 
los Caballeros, Estella, Figueras, Fonsagrada, Gerona número 2, 
Granadilla de Abona, Guernica. Guía, Herrera del Duque, Huel
va número 2, Inca, Jaca, Lalín, Lerma, Lora del Río. Los Llanos. 
Lugo. Llerena, Mahón, Medina del Campo, Medina de Rioseco, 
Mérida, Mondoñedo, Montilla, Motilla del Palancar, Mula, Noya, 
Ocaña, Osuna, Palma de Mallorca número 2, Palma de Mallor
ca número 3, Palma ' de Mallorca número 4, Peñarroya-Pueblo
nuevo, Piedrahita, Posadas, Pozoblanco, Puebla de Sanabria, 
Puenteareas, Puertollano, Reinosa, Reus, Sanlúcar de Barra
meda, Telde, Ubeda, Valverde de Hierro, Vera, Viella, Villa
carrillo, Villafranca del Panadés. Villalba de Lugo. Villalpahdo. 
Villanueva y Geltrú. Zafra. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente infor
madas por los Jueces respectivos y por ' su conducto, debiendo 
tener entrada en el Registro General de este Ministerio en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la pUblicación de este anuncio en el (iBoletín Oficial del Es
tado», señalando en su petición, numeradamente. el orden de 
preferencia de las vacantes a que aspiren. 

Los Médicos Forenses que por supresión del Juzgado de su 
destino figuran adscritos provisionalmente a otras Forensías 
a tenor de lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto 3388/ 
1965, que hayan permanecido un año en ésta situación. vienen 
obligados a solicitar plaza en este concurso; caso de no ha
cerlo o de no obtener la solicitada, serán trasladados a servir 
las Forensías vacantes. conforme a las conveniencias del servi
cio. de acuerdo con lo establecido en el artículo primero de la 
mencionada disposición legal y de conformidad con lo previsto 
en la Orden de 22 de julio de 1967. 

Los Médicos Forenses que residan fuera c:le la Peninsula po
drán dirigir sus peticiones por telégrafO, sin perjuicio de cur-
6aF oportunamente las correspondientes solicitudes en la forma 
Indicada. 

No podrán ser tomadas en consideración las solicitudes que 
no vengan cursadas por conducto oficial. 

Mamid, 3 de octubre de 1968.-EI Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia concurso entre Agentes 
judiciales de la Administración de Justicia. 

De conformidad con lo establecido en el título V del Decre
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administra
ción de Justicia, se anuncia concurso entre los funcionarios en 
activo y excedentes que previamente tengan solicitado el rein
greso para cubrir las vacantes qUe a continuación se relacionan. 

Para poder tomar parte En este concurso los interesados ·ele
varán al Ministerio de Justicia, con informe de sus superiores 
jerárquicos, la correspohdiente instancia, dentro del plazo de 
quince días naturales, contados a partir de la publicación del 
pre6ente anuncio en el «Boletín Oficial del Estada», expresando 
en ella el tiempo de servicios en su actual destino y número 
con que figuren en el Escalafón del Cuerpo últimamente publi
cado en el «Boletín de Información del Ministerio de Ju~ticia», 
así como las plazas que solicitaren, numerándolas correlativa
mente por el orden cie preferencia que establecieren. 
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Plazas 

Audiencia Territonal de Barcelona ...... .. .. ................. 2 
Audiencia Territorial de Valencia ............. ................. 1 
Audiencia Provincial de Lugo ...... .. ....... ... ................. 1 
Juzgada de Instrucción de Cieza .. ... .. ....... .. ...... ........ 1 
.Juzgado de Instrucción de Cuéllar .. .... .. ............ .... ... 1 
Juzgado de Instrucción de Granada número 3 ... ...... 1 
Juzgado de Instrucción de Jerez de la Frontera núm. 2. 1 
Juzgado de Instrucción de Madrid número 27 .. .. ...... .. 1 
Juzgado de Instrucción de Manresa .. .. .. ........... .. ..... .. 1 
Juzgado de Instrucción de Palencia número 1 ....... .. 1 
Juzgado de Instrucción de Plasencia .. ... .. ..... .... ....... 1 
Juzgado de Instrucción de San Roque .. ... .. .. .. ........ . 1 
Juzgado de Instrucción de Tarragona. número 1 ...... 1 
Juzgado de Instrucción de Valencia número 4 ....... .. 1 
Juzgado de Instrucción de Valladolid número 1 ...... 1 
Juzgado de Instrucción de Vich .. .. .... .............. ....... 1 
Juzgado de Instrucción de Zafra ... ................. ......... 1 

Los funcionarios con destina en las islas Canarias podrán for
mular su petición por telégrafo, sin perjUiciO de remitir por 
correo la correspondiente instancia al Ministerio de Justicia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento. 
Dios guardt: a V. S. 
Madrid, ' 5 de octubre de 1968.-EI Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General. 

MI NISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 7 de octubre de 1968 por la que se 
convocan oposiciones para ingreso en el CuerpQ 
Especial Administrativo de Aduanas. 

Ilmo. Sr.: La necesidad de contar en todo momento con 
la totalidad de la plantilla del Cuerpo EspeciaÍ Administra
tivo de Aduanas, fijada por la Ley 143/1961, de 2'3 de diciem
bre, en su articulo primero, por requerirlo la adecuada reali-. 
zación de los servicios especiales que a dicho Cuerpo están 
encomendados, determina la de convocar la oportuna oposi
ción para completar la dotación de dicha plantilla y la de 
prevenir la integridad de la misma en un peliodo de tiempo 
prudenciaL 

En su consecuencia, este Ministerio, de conformidad con 
la' propuesta formulada por V. l. y el informe favorable emi
tido por la Comisión Supelior de .Personal. ha tenido a bien 
disponer: ' 

l . Convocatoria y número de plazas 

1. Se convoca opOSición libre p,ara ingreso en el Cuerpo 
Especial Administrativo de Aduanas, a fin de cubrir cincuenta 
y siete plazas vacantes en la actualidad, las que hayan de 
producirse por jubilación forzosa en los seis meses Siguientes 
a la publicación de la convocatoria, así como las que se pro
duzcan hasta que finalice el plazo de presentación de ins
tancias. 

2. El número definitivo de plazas a cubrir deberá ser he
cho pÚblico en el «(Boletín Oficial del Estado» al publicarse 
la lista provisional de adrilitidos y excluidos, a que se refiere 
el artículo 5-.0, 2, del Decreto 1~11/1968, de 27 de junio y la 
base IV.8 de esta convocatoria. 

JI. Requisitos 

3. Podrán tomar parte en la oposición todas aquellas per
sonas, de uno u otro sexo, que reúnan las condiciones siguientes: 

a) Ser de nacionalidad española. 
b) Poseer una edad comprendida entre los dieciocho y los 

treinta y cinco años 
c) Carecer de antecedentes penales. 
d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 

desempeño de las correspondientes Junciones. 
e) No haber sklo separado, mediante expediente discipli

nario o por acuerdo de Tribunal de Honor, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitaqo 
para el ejercicio de las funciones públicas. 

f) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o 
equivalente o reunir las condiciones necesarias para su ob
tmción 

A estos efectos, según consta en la Orden de 7 de diciembre 
de 1965, publicada en el (<Boletín Oficial del Estado» del día 
13 sigUiente, por la que se convocaban oposiciones p/l-ra in
greso en otro Cuerpo Especial dependiente de este Depart~ 


